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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo de los recursos de revisión 06112/INFOEM/IP/RR/2019 y 06113/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, promovidos por el C. XXXXX XXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a la que se les asignó los números 00429/CUAUTIZC/IP/2019 y 00430/CUAUTIZC/IP/2019, mediante las cuales solicitó respectivamente:

00429/CUAUTIZC/IP/2019:
“SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO EL REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA, YA QUE EN LA PAGINA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO NO SE ENCUENTRA, DICHO REGLAMENTO, EL CUAL ES REQUISITO SINE CUAN NON, PARA QUE ESTE PUEDA FUNCIONAR, COMO CUALQUIER DEPENDENCIA MUNICIPAL Y TENGA SU REGLAMENTACION PARA EL INICIO DE LOS PROCEDIMIENTOS” (Sic).
00430/CUAUTIZC/IP/2019:

“EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO DE CUAUTITLAN IZCALLI, SEÑALA EN ALGUNO DE SUS ARTICULOS QUE PARA SER COMISARIO SE REQUIRE ENTRE OTRAS COSAS, TENER EXPERIENCIA EN SEGURIDAD PUBLICA, CUANDO MENOS CINCO AÑOS. POR LO QUE SOLICITO SABER SI JUAN DANIEL RIOS GARRIDO, TIENE ESOS CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA, ASI COMO ENVIAR LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE, DONDE CUMPLA CON ESTE REQUISITO, LO SEÑALA LA LEY REGLAMENTARIA, VIGENTE AL DIA DE HOY” (Sic).

Modalidad de entrega: Vía SAIMEX

II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de las solicitudes de información números 00429/CUAUTIZC/IP/2019 y 00430/CUAUTIZC/IP/2019 a la Presidenta de la Comisión de Honor y Justicia, en su carácter de Servidor Público Habilitado, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información tal y como se desprende de las imágenes siguientes: 
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III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, la cual señala lo siguiente:
00429/CUAUTIZC/IP/2019
	“…Cuautitlán Izcalli, México a 20 de Junio de 2019

	Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1) Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito. (1).- “Al respecto, me permito informarle: Por medio del presente le adjunto el Reglamento Interno de la Comisión de Honor y Justicia. Por lo antes expuesto, solicito: ÚNICO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma dando contestación a la solicitud referida. Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo.” (sic) De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

	ATENTAMENTE

	LIC. HUGO INFANTE LLERENAS...” (Sic)

	


00430/CUAUTIZC/IP/2019
“Cuautitlán Izcalli, México a 20 de Junio de 2019
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1) Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito. (1).- “Al respecto, me permito informarle: Que el particular no refiere a que tipo de experiencia en seguridad pública se refiere, de igual manera no especifica qué tipo de constancia requiere le sea enviada. Por lo antes expuesto, solicito: ÚNICO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma dando contestación a la solicitud referida.” (Sic) De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
LIC. HUGO INFANTE LLERENAS”

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos denominados Oficio 429 120062019_0001.pdf y Oficio 430 120062019_0001.pdf, los cuales se omiten en este apartado, por ser del conocimiento de las partes.
IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el ocho de julio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE mediante EL SAIMEX interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, a los que se les asignó los números 06112/INFOEM/IP/RR/2019 y 06113/INFOEM/IP/RR/2019 respectivamente, en los que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
06112/INFOEM/IP/RR/2019

“LA AUTORIDAD NO ENTREGA LA INFORMACION SOLICITADA, CON LO QUE DEMUESTRA SU NULO CONOCIMIENTO EN SEGURIDAD PUBLICA, NO CONOCE EL CONCEPTO "SEGURIDAD PUBLICA" YA QUE DICE NO CONOCER A QUE ME REFIERO AL SOLICITARLE CONOCIMIENTOS EN SEGURIDAD PUBLICA, DEMUESTRA SU TOTAL IGNORANCIA EN LA MATERIA, SE APRECIA QUE JUAN DANIEL RIOS NO SABE LO QUE ES LA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, POR EL TIPO DE CONTESTACION QUE ME ENVIA.”  (Sic)

06113/INFOEM/IP/RR/2019

“SOLCITO QUE EL SERVIDOR PUBLICO LEA SU PROPIO REGLAMENTO PARA QUE ENTIENDA MI PREGUNTA, YA QUE CONTESTA CON EVASIVAS, NO SABE EL CONTENIDO DE SU PROPIO REGLAMENTO CON LO QUEE DEMUESTRA SU FRANCA IGNORANCIA, O SU DESINTERES EN ATENDER MI PETICION, NO SABE QUE ES EXPERIENCIA EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, ES DECIR SI ERES INGENIERO DEBES SABER INGENIERIA, SI ERES ABOGADO SABES DE LEYES, SI ERES POLICIA SABES DE SEGURIDAD PUBLICA Y SI ERES COMISARIO... DEMUESTRAS IGNORANCIA, ESO ES LO PREOCUPANTEEN MANOS DE QUIEN ESTA LA SEGURIDAD PUBLICA DE IZCALLI”
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
06112/INFOEM/IP/RR/2019

“NO SE SI LA AUTORIDAD SEPA QUE ES CONOCIMIENTO EN SEGURIDAD PUBLICA, CON LO QUE DEMUESTRA SU IGNORANCIA EN LAA MATERIA, O QUE BUSQUEN OTRA PERSONA QUE ME ENVIE LA INFORMACION SOLICITADA, PORQUE TODAS LAS RESPUESTAS QUE EMITE EL "COMISARIO" SE APRECIA SU IGNORANCIA, NO SABE QUE CONTESTAR Y ENVIA EVASIVAS A MI RESPUESTA, POR LO QUE SOLICITO SE INICIE PROCEDIMIENTO A ESTE "SERVIDOR PUBLICO.” (Sic)

06113/INFOEM/IP/RR/2019

“EXISTE IGNORANCIA POR PARTE DEL SERVIDOR PUBLICO, POR LO QUE SOLICITO LA RESPUESTA POR AUTORIDAD DISTINTA AL COMISARIO, YA QUE ESTE DEMUESTRA TOTAL IGNORANCIA, ALGUN SERVIDOR PUBLICO QUE CONOZCA DE LA MATERIA, NO ALGUIEN CON NULO CONOCIMIENTO”
V. En fecha ocho de julio de dos mil diecinueve respectivamente, los recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, el recurso 06112/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, y el recurso 06112/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

VI. En fecha doce de julio de dos mil diecinueve respectivamente, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera los Informes Justificados correspondiente.

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, el uno de agosto de dos mil diecinueve, rindió sus Informes Justificados, adjuntando los archivos electrónicos denominados 429-6112 informe justificado.pdf y 430-6113 informe justificado.pdf respectivamente; ahora bien, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran, tal y como se aprecia a continuación
06112/INFOEM/IP/RR/2019
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06113/INFOEM/IP/RR/2019
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Al mismo tiempo, es menester señalar que esta Ponencia Resolutora determinó no poner a disposición de EL RECURRENTE los Informes Justificados, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO no modificó el sentido de la respuesta a la solicitud de la información, en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, se hace del conocimiento a continuación a efecto de que el particular conozca la totalidad de actuaciones: 

















06112/INFOEM/IP/RR/2019
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VIII. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los recursos de revisión al rubro citados, en la Novena Sesión Ordinaria, del tres de marzo de dos mil diecinueve, turnándose a la Comisionada Eva Abaid Yapur para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

IX. Una vez analizados los estados procesales que guardan los expedientes, en fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó los cierres de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y soberano de México y Municipios, los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en este Pleno
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6 Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00429/CUAUTIZC/IP/2019 y 00430/CUAUTIZC/IP/2019 ante el SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 06112/INFOEM/IP/RR/2019 y 06113/INFOEM/IP/RR/2019 fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, solicitando prácticamente la misma información; en virtud de ello, resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: 
“Artículo 66. El Pleno del instituto podrá acordar la acumulación de recursos de revisión en los siguientes casos:
I. Cuando exista identidad en la o el solicitante, Sujeto Obligado y la información requerida;
II. Resulte conveniente para la resolución de los asuntos; y
III. En cualquier otro caso que determine el pleno.”

Asimismo, es de señalar que, los recursos de referencia fueron presentados por EL RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que lo requerido en los asuntos que nos ocupan, es prácticamente la misma información; por lo tanto, resulta conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que, fue procedente que el Pleno de este Instituto decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan: 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a)	El solicitante y la información referida sean las mismas;
b)	Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c)	Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
d)	Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por EL RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que la información solicitada es prácticamente la misma; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. Bajo este orden de ideas, se acordó procedente la acumulación de los recursos de revisión señalados, lo anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada.
CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitud de información pública el día veinte de junio de dos mil diecinueve respectivamente; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintiuno de junio al once de julio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintidós, veintitrés, veintinueve de junio de dos mil diecinueve así como los días seis y siete de julio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el ocho de julio de dos mil diecinueve respectivamente, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna. 
QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO el reglamento interior de la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad; así como el documento o documentos en donde constara la experiencia en materia de seguridad de la persona descrita en la solicitud.

En sus respuestas EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó el archivo electrónico descrito en el resultando III de la presente resolución y que a fin de evitar repeticiones innecesarias se omite inserción de nueva cuenta.

Inconforme con dichas respuestas, EL RECURRENTE procedió a interponer los presentes recursos de revisión, señalando como actos impugnados lo siguiente: 

06112/INFOEM/IP/RR/2019

“LA AUTORIDAD NO ENTREGA LA INFORMACION SOLICITADA, CON LO QUE DEMUESTRA SU NULO CONOCIMIENTO EN SEGURIDAD PUBLICA, NO CONOCE EL CONCEPTO "SEGURIDAD PUBLICA" YA QUE DICE NO CONOCER A QUE ME REFIERO AL SOLICITARLE CONOCIMIENTOS EN SEGURIDAD PUBLICA, DEMUESTRA SU TOTAL IGNORANCIA EN LA MATERIA, SE APRECIA QUE JUAN DANIEL RIOS NO SABE LO QUE ES LA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, POR EL TIPO DE CONTESTACION QUE ME ENVIA.” (Sic)
06113/INFOEM/IP/RR/2019

“SOLCIITO QUE EL SERVIDOR PUBLICO LEA SU PROPIO REGLAMENTO PARA QUE ENTIENDA MI PREGUNTA, YA QUE CONTESTA CON EVASIVAS, NO SABE EL CONTENIDO DE SU PROPIO REGLAMENTO CON LO QUEE DEMUESTRA SU FRANCA IGNORANCIA, O SU DESINTERES EN ATENDER MI PETICION, NO SABE QUE ES EXPERIENCIA EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, ES DECIR SI ERES INGENIERO DEBES SABER INGENIERIA, SI ERES ABOGADO SABES DE LEYES, SI ERES POLICIA SABES DE SEGURIDAD PUBLICA Y SI ERES COMISARIO... DEMUESTRAS IGNORANCIA, ESO ES LO PREOCUPANTEEN MANOS DE QUIEN ESTA LA SEGURIDAD PUBLICA DE IZCALLI”
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad: 
06112/INFOEM/IP/RR/2019

“NO SE SI LA AUTORIDAD SEPA QUE ES CONOCIMIENTO EN SEGURIDAD PUBLICA, CON LO QUE DEMUESTRA SU IGNORANCIA EN LAA MATERIA, O QUE BUSQUEN OTRA PERSONA QUE ME ENVIE LA INFORMACION SOLICITADA, PORQUE TODAS LAS RESPUESTAS QUE EMITE EL "COMISARIO" SE APRECIA SU IGNORANCIA, NO SABE QUE CONTESTAR Y ENVIA EVASIVAS A MI RESPUESTA, POR LO QUE SOLICITO SE INICIE PROCEDIMIENTO A ESTE ‘SERVIDOR PUBLICO’” (Sic).

06113/INFOEM/IP/RR/2019
“EXISTE IGNORANCIA POR PARTE DEL SERVIDOR PUBLICO, POR LO QUE SOLICITO LA RESPUESTA POR AUTORIDAD DISTINTA AL COMISARIO, YA QUE ESTE DEMUESTRA TOTAL IGNORANCIA, ALGUN SERVIDOR PUBLICO QUE CONOZCA DE LA MATERIA, NO ALGUIEN CON NULO CONOCIMIENTO”

Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO remitió sus Informes Justificados mediante los cuales esencialmente ratificó sus respuestas, motivo por el cual no fue puesto a disposición de la solicitante. Por su parte EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestación alguna respecto del recurso de revisión de que se trata.

Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a través de la respuesta a la solicitud, el Informe Justificado, a efecto de determinar si se colma, el derecho humano de acceso a la información pública de EL RECURRENTE: 
	No.
	Información requerida
	Respuesta a la solicitud
	Informe Justificado
	colma

	1.
	Reglamento Interno de la Comisión de Honor y Justicia 
	Al respecto, me permito informarle: Por medio del presente le adjunto el Reglamento Interno de la Comisión de Honor y Justicia.
	se ratifica respuesta y refiere que no puede proporcionar los expedientes 
	no

	2.
	Documento o documentos en donde conste la experiencia en cuanto a seguridad pública de la persona descrita en la solicitud
	Al respecto, me permito informarle: Que el particular no refiere a que tipo de experiencia en seguridad pública se refiere, de igual manera no especifica qué tipo de constancia requiere le sea enviada
	se ratifica respuesta y refiere que no puede proporcionar los expedientes
	no



En ese sentido, a consideración de esta Ponencia Resolutora no fueron satisfechos los requerimientos de EL RECURRENTE en las solicitudes de mérito, a través de las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO. Para ilustrar lo anterior, en primer término, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por Reglamento atento a ello, conforme al Diccionario de la Real Academia Española señala que: 

“Reglamento: deriva del latín reglare; 

1.- m colección ordenada de reglas o preceptos, que por autoridad competente se da para la ejecución de una ley o para el régimen de una corporación, una dependencia o un servicio.
2. m. Der. Norma jurídica general y con rango inferior a la ley, dictada por una autoridad administrativa.

3. m. Der. Norma emanada de los órganos de la Unión Europea directamente aplicable en los Estados miembros, sin necesidad de trasposición.”


En conclusión, debe precisarse que un reglamento es un conjunto de reglas o normas dictadas por una autoridad administrativa.

Por lo que hace al pronunciamiento que hace EL SUJETO OBLIGADO al momento de emitir su respuesta en donde remite la información, esta Ponencia advierte que el Municipio y la administración se regirán bajo los reglamentos, manuales y circulares que se encuentren vigentes, tal y como se prevé dentro de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala:

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

Asimismo la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone:
“CAPITULO PRIMERO
De los Municipios

…
Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. 
En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el inmediato anterior. 
(Énfasis añadido)

Es de esta forma, que la Carta Magna establece como atribución aprobar, de acuerdo con las leyes en materia Municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.

De igual manera, la Constitución Estatal dispone que la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el Municipio libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento quien tendrá las funciones y atribuciones que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen; asimismo, dispone que los Ayuntamientos de los Municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables.[footnoteRef:1] [1:  Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la materia.] 

Por su parte la Ley Orgánica Municipal en sus artículos 31 fracción I, 86, 91, fracción VIII y 164 nos dice lo siguiente:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
 I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones;
…

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
…
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general;
…
Artículo 164.- Los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal.

Asimismo, de los dispositivos jurídicos invocados supra se puede observar que el Secretario del Ayuntamiento tiene atribuciones para publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general conforme al citado artículo 91 de la Ley en cuestión, es por ello que se advierte que al momento de ser turnada la solicitud a los Servidores Públicos Habilitados no se turna a la Secretaría del Ayuntamiento, área que podría contar con la información solicitada.

Es por ello, que nos remitimos a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en donde nos señala cuáles son las obligaciones de transparencia comunes para los sujetos obligados dentro de su numeral 92, fracción I.

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; 
…

En ese sentido de lo dispuesto en el artículo 105 del Bando Municipal  del SUJETO OBLIGADO para el año 2019 se desprende lo siguiente: 

Artículo 105.- la Comisión De Honor y Justicia es el órgano colegiado competente para llevar a cabo los procedimientos en que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, de conformidad con lo previsto en el artículo 123 apartado B Fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la ley General del Sistema nacional de Seguridad Pública; la Ley de Seguridad del Estado de México y demás ordenamientos aplicables.

La Comisión de Honor y Justicia Funcionará de conformidad con el Reglamento correspondiente y demás disposiciones aplicables. Estará integrada por los servidores públicos que designe el titular de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal previo Acuerdo del Ayuntamiento, de conformidad con lo siguiente:
I. una o un Presidente que tendrá voto de calidad;
II. Una o un Secretario que será el titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana y tránsito Municipal quien contará con voz y voto; y 
III. Una o un representante de la institución policial.

Ahora bien, cabe aclararse que no se duda de la veracidad de la información, pero de la información remitida tanto en respuesta como en Informe Justificado  solo se advierte dos hojas de las cuales no se advierte que se trate del Reglamento Interior de la Comisión de Honor y Justicia, al no poder observar las formalidades del Reglamento en sí.

En ese sentido, derivado de la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber la normatividad bajo la cual se desempeña el área y la Comisión de Honor y Justicia del SUJETO OBLIGADO; esto es, su acceso permite transparentar las actividades que lleven a cabo para el cumplimiento de sus funciones; conforme a lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de la materia, fracción IV que establece como SUJETO OBLIGADO a los organismos y entidades de administración municipal.

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

…”

Es así que esta Ponencia Resolutora estima conveniente ordenar la búsqueda exhaustiva respecto a los tres incisos en mención, toda vez que se advierte dentro del expediente electrónico que la solicitud de información no fue turnada a todas las áreas competentes  y pudiera ser el motivo por el cual estas tres áreas en cuestión no se hayan pronunciado como las otras áreas, esto de conformidad con el artículo 162 de la Ley de la materia que a la letra dice:

 Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
…”

Asimismo, no pasa desapercibido que EL RECURRENTE al momento de interponer su recurso, dentro de las razones y motivos de inconformidad manifiesta que “NO SE SI LA AUTORIDAD SEPA QUE ES CONOCIMIENTO EN SEGURIDAD PUBLICA, CON LO QUE DEMUESTRA SU IGNORANCIA EN LAA MATERIA, O QUE BUSQUEN OTRA PERSONA QUE ME ENVIE LA INFORMACION SOLICITADA, PORQUE TODAS LAS RESPUESTAS QUE EMITE EL "COMISARIO" SE APRECIA SU IGNORANCIA, NO SABE QUE CONTESTAR Y ENVIA EVASIVAS A MI RESPUESTA, POR LO QUE SOLICITO SE INICIE PROCEDIMIENTO A ESTE "SERVIDOR PUBLICO.”, al respecto, este Órgano Garante, advierte que dicha manifestación es subjetiva, ya que refieren actos que no son posibles advertir en las constancias que integran el expediente del recurso de revisión actuado, por ende se trata de afirmaciones unilaterales realizadas por EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho a la libertad de expresión, empero improcedentes, pues del artículo 36 de la Ley de la materia, no se desprende que este Instituto tenga facultades para pronunciarse sobre las mismas.

En atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, determina que las razones o motivos de inconformidad planteados por el particular son parcialmente fundados, toda vez, que conforme al estudio realizado se actualiza la causal de procedencia enunciada en la fracción V del numeral 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que hace al punto 2 de las solicitudes de acceso a la información pública, mediante los cuales el particular, requirió la experiencia laboral en seguridad pública esta Ponencia Resolutora considera pertinente observar lo estipulado en los artículos I, 47, fracción I de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios que establecen:

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
“ARTÍCULO 1. Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Es así que, de los preceptos legales insertos se obtiene que la relación de trabajo existente entre los Ayuntamientos y sus servidores públicos, se rige conforme a la referida norma jurídica; por ende, le es aplicable al SUJETO OBLIGADO.

Por otra parte, es de subrayar que para ingresar al servicio público, constituye un requisito indispensable, entre otros, presentar una solicitud, utilizando el formato oficial autorizado por la institución pública; de donde se infiere que, se trata de una solicitud de empleo; la cual, necesariamente contiene apartados con información, como son: datos personales, formación o perfil académico, experiencia profesional, objetivos o aspiraciones personales entre otros.

Cabe precisar que otro documento análogo que pudiera contener el perfil académico de un servidor público, es el Currículum Vitae; por lo que, es de especificar que su nombre es una locución latina que literalmente significa “carrera de la vida”, y que la Real Academia Española de la Lengua[footnoteRef:2] ha definido como “la relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados y datos biográficos que califican a una persona”; por ello, conviene precisar que en dicho currículum además de señalar datos personales de los particulares, se citan los estudios realizados o nivel académico, así como su experiencia laboral que incluye los cargos ocupados, períodos y sus funciones, entre otros datos. [2:  https://dle.rae.es/?id=Bk5TdI5] 


Sin embargo, es necesario subrayar que no existe norma jurídica que obligue a los servidores públicos a presentar su Currículum Vitae ante la institución pública en la que prestan sus servicios; esto es, que no constituye un requisito indispensable para desempeñar un empleo, cargo o comisión en la administración pública, sea estatal o municipal; el documento análogo a éste, lo sería su solicitud de empleo[footnoteRef:3], en atención a que dicha solicitud contiene apartados con información, como son: datos personales, formación académica, experiencia profesional, objetivos o aspiraciones personales, y otros; de ahí, que se concluya que la solicitud de empleo se asemeja al currículum. [3:  Es de aclarar que, la solicitud de empleo es el documento mediante el cual el aspirante a ocupar un empleo, cargo o comisión manifiesta al patrón su intención de prestar sus servicios laborales. ] 

En esta tesitura cabe precisar que el artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dispone que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma secilla, precisa y entendible en los respectivos medios electrónicos la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del Sujeto Obligado, el cual se transcribe a continuación:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(Énfasis añadido)

Correlativo a lo anterior, los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, en su Anexo I referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados contempladas en el artículo 70, fracciones II, VII, VIII y X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan en los Criterios Sustantivos de Contenido con relación a la información pública que puede colmar, parte de la información requerida por el particular, los cuales se transcriben a continuación:

Anexo I
Obligaciones de transparencia comunes
de todos los sujetos obligados
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.
El artículo 70 dice a la letra:
Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios.
[…]
XVII.	La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 
De todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado --desde el puesto de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular— se deberá publicar  la información curricular, es decir, los datos que permitan identificarlos y conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar.
Asimismo, por cada servidor(a) público(a) el sujeto obligado especificará si ha sido acreedor a sanciones administrativas aplicadas por la autoridad u organismo competente en el sujeto obligado, y la información relativa a dichas sanciones, o en su caso, la leyenda en la que se aclare que no ha recibido sanción administrativa alguna. Esta información deberá ser coherente y guardar correspondencia con la publicada en la fracción XVIII (listado de servidores(as) públicos(as) con sanciones definitivas). Además, los sujetos obligados incluirán un hipervínculo al sistema de registro de sanciones administrativas que les corresponda; por ejemplo, en el caso de los sujetos obligados de la administración Pública Federal incluirán un hipervínculo al Sistema del Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública en el cual las personas podrán realizar consultas públicas.
La información publicada en cumplimiento de esta fracción deberá ser coherente y corresponder con la incluida en las fracciones II (estructura orgánica), VII (directorio de servidores(as) públicos(as)), VIII (remuneración), X (número total de plazas) y XIII (servidores(as) públicos(as) responsables de la atención y operación de la Unidad de Transparencia).
[…]
Criterios sustantivos de contenido
[…]
Criterio 2	Denominación del cargo, empleo, comisión o nombramiento otorgado
Criterio 3 	Nombre(s), primer apellido y segundo apellido del (la) persona y/o servidor(a) público(a) 
[…]
Información curricular del (la) servidor(a) público(a)) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado el cual deberá especificar lo siguiente:
Criterio 5	Escolaridad: Nivel máximo de estudios (ninguno, primaria, secundaria, bachillerato, técnica, licenciatura, maestría, doctorado, posdoctorado)
[…]
Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII
Información curricular de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en <<sujeto obligado>>
	[bookmark: OLE_LINK1]Clave o nivel del puesto
	Denominación del cargo o nombramiento otorgado 
	Nombre del(la) servidor(a) público(a)
	Unidad administrativa de adscripción (Área) del servidor público (catálogo, en su caso)

	
	
	
	

	
	
	Nombre(s)
	Primer Apellido
	Segundo Apellido 
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



	Información curricular

	Escolaridad
	Experiencia laboral (tres últimos empleos)

	Nivel máximo de estudios (ninguno, primaria, secundaria, bachillerato, técnica, licenciatura, maestría, doctorado, posdoctorado)
	Área de estudio
	Carrera genérica
	inicio 
(Periodo día/mes/año) 
	conclusión (Periodo día/mes/año) 
	Denominación de la Institución / empresa
	Cargo o puesto desempeñado
	Campo de experiencia
	Hipervínculo a la versión pública del currículum

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



Asimismo, se advierte que, además de lo precisado en el Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII, la experiencia laboral y académica con la que cuentan los Titulares de las Unidades Administrativas del SUJETO OBLIGADO, puede ser obtenida de las solicitudes de empleo que, hayan presentado al ingresar al servicio público, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 47, fracción I, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que señala:
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
(Énfasis añadido)

En ese sentido, se advierte que, los servidores públicos para proceder a su ingreso al servicio público deben presentar, entre otra, una solicitud de empleo aprobada por la dependencia correspondiente y, una vez dado su ingreso, deben generarse las fichas curriculares correspondientes, para efectos del cumplimiento a las obligaciones de transparencia común; aunado a ello, existe la posibilidad de que, información diversa a la señalada que, sin subsistir necesariamente una obligación normativa, pudiera constar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, tales como el currículum vitae (con o sin fotografías), ficha curricular o solicitud de empleo; los títulos profesionales, así como las cédulas profesionales, los cuales podrían acreditar la experiencia académica con la que cuentan los titulares de las Unidades Administrativas adscritas al SUJETO OBLIGADO. 

Establecido lo anterior, debe considerarse, lo señalado en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos[footnoteRef:4], así como lo referente a la Libertad de Pensamiento y de Expresión, que Fernando Silva García[footnoteRef:5], ha precisado, respecto de los criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: [4:  Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.]  [5:  SILVA GARCÍA, Fernando. Jurisprudencia Interamericana Sobre Derechos Humanos, Criterios esenciales. México, 2011. pág. 196.] 

“25. Derecho a la información. Principio de máxima divulgación
La Corte Interamericana ha determinado que en una sociedad democrática es indispensable que las autoridades estatales se rijan por el principio de máxima divulgación, el cual establece la presunción de que toda información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones (Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Serie C No. 219).”
(Énfasis añadido)

Con base en lo anterior, resulta evidente que todo documento en poder de los Sujetos Obligados es, por origen, público; empero, algunos de ellos, pudiesen contener inmersos datos o información susceptible de ser clasificada, como reservada o confidencial y, es la normatividad aplicable, la que establece las excepciones que limitan el principio de máxima publicidad.
Dicho lo anterior, es menester señalar que, por regla general, la fotografía es un dato personal y, a su vez, para determinadas personas pudiera considerarse un dato personal sensible, susceptible de ser clasificado como confidencial, en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Lo anterior es así, toda vez que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que, representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual, como se deprende a continuación:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”
(Énfasis añadido)

En este sentido, debe analizarse que, si bien el reconocimiento de los derechos humanos surge como limitante al poder absoluto del Estado, actualmente la existencia de mecanismos efectivos para hacerlos respetar o restituir a los individuos en el goce de los mismos permiten en mejor manera el Estado de Derecho ante la vulnerabilidad del derecho a la intimidad ante los avances tecnológicos que permiten la intromisión, recolección y tratamiento de sus datos personales y; por tanto, a la vida privada.
Así, la protección a los datos personales y a la vida privada, comprende el cuidar revelar información íntima de los individuos.

Referente a lo anterior, es de indicar que no hay algún ordenamiento del que se advierta la obligatoriedad para incluir la fotografía en el currículum vitae; sin embargo, al estar inmersa en algunos casos, surge la disyuntiva en determinar si la misma, es de carácter público o debe prevalecer con el carácter confidencial.

Ante ello, es importante señalar que en el caso de los mandos medios y superiores, que en virtud de su jerarquía, deben ser conocidos por el público en general, pues resulta relevante el conocimiento por parte de los particulares, de identificar a las personas que desempeñan un cargo público, con facultades de tomar decisiones en relación a la actividad pública. 

Dicho de otra manera, la publicidad de la imagen de su rostro permite que sea asociada, en su caso con su nombre, cargo y función de gobierno, para fines de dar cumplimiento a obligaciones como lo pueden ser la señalada en la fracción XXI del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la que se establece como una Obligación de Transparencia Común para los Sujetos Obligados, publicar la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el Titular del Sujeto Obligado.

En ese contexto, a criterio de esta Ponencia Resolutora, se estima que al ostentar un cargo público conlleva a permitir cierta intromisión a sus datos personales, en ese caso, permite la exhibición de la identificación personal ante los ciudadanos que acudan a las oficinas públicas del SUJETO OBLIGADO.

En ese marco, resulta claro que la fotografía del servidor público a partir de Jefes de Departamento y superiores, en razón del ejercicio de sus actividades públicas en la toma decisiones relevantes para la sociedad, conlleva una responsabilidad mayor con relación a las desempeñadas por el personal operativo o de inferior rango. En esa tesitura, debe entenderse que la publicidad de la fotografía, siempre que esté incluida en los curriculum vitae y fichas curriculares, desde el nivel de jefe de departamento o superiores, deben ser de acceso público, puesto que favorece la rendición de cuentas y el interés público, al permitir a las personas conocer a sus autoridades.

Por lo anterior, la transparencia es imprescindible para la vigilancia pública, por ello, no debe ser clasificada la fotografía de un servidor público que tenga nivel medio o superior como confidencial pues resulta mayor el beneficio de conocer a las apersonas cuyo nivel y/o rango conlleva a una mayor responsabilidad.

Robustece lo expuesto, las Tesis Aisladas con números de registro 2002944 y 2004022 de la Décima Época del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en la página 1899 del Libro XVIII, Tomo 3, de marzo de 2013, y la página 562 del Libro XXII, Tomo 1, de julio de 2013, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que sustentan la necesidad de la divulgación de los datos concernientes a la privacidad de un individuo, como es el caso de la fotografía en los casos señalados, bajo el interés de la colectividad, las cuales son del tenor literal siguiente:
“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. QUIENES ASPIRAN A UN CARGO PÚBLICO DEBEN CONSIDERARSE COMO PERSONAS PÚBLICAS Y, EN CONSECUENCIA, SOPORTAR UN MAYOR NIVEL DE INTROMISIÓN EN SU VIDA PRIVADA. En lo relativo a la protección y los límites de la libertad de expresión, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha adoptado el estándar que la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha denominado como sistema dual de protección, en virtud del cual, los límites de crítica son más amplios si ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a un más riguroso control de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin proyección alguna. En tal sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la doctrina que ha ido construyendo en la materia, a efecto de determinar cuándo puede considerarse que una persona es figura pública, no se refiere únicamente a los servidores públicos, pues las personas que aspiran a ocupar un cargo público, válidamente pueden ser consideradas como tales. Dicha conclusión no sólo es coincidente con la doctrina de este alto tribunal, sino también con el marco jurídico que sobre la materia ha emitido la propia Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el cual señala que los discursos especialmente protegidos se refieren, entre otros, a los funcionarios públicos, así como a los candidatos a ocupar cargos públicos.
Amparo directo en revisión 1013/2013. Juan Manuel Ortega de León. 12 de junio de 2013. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.”
(Énfasis añadido)

Por ello, la que suscribe estima que la publicidad de una fotografía sólo se justifica en aquellos casos en los que la misma se reproduce, a fin de identificar a una persona en razón de las características propias del ejercicio de un cargo, empleo o comisión en el servicio público o bien para ocupar alguno de éstos. 

Aunado a lo anterior, la publicidad de la fotografía de los servidores públicos precisados, permitiría otorgar certeza jurídica al ahora RECURRENTE de quien se desempeña en el cargo público, atendiendo al principio consagrado en el artículo 9, fracción I de la Ley de la materia.

Así, se advierte que, los documentos que pudieran colmar lo requerido en el numeral 1 descrito supra, de manera enunciativa más no limitativa es el Formato 2. LGT_Art_70_Fr_II; mientras que para el caso del numeral 2 señalado supra, son el Formato 7. LGT_Art_70_Fr_VII, el Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII, curriculum vitae y/o fichas curriculares y/o documento análogo.

Por tanto, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, los documentos en los que conste la experiencia laboral del servidor público descrito en la solicitud de información

Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información estrictamente confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Atento a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora en términos del artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ORDENA la entrega al RECURRENTE de la información que ha quedado precisada.
Finalmente y del análisis expuesto en la presente resolución, este Instituto considera que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por EL RECURRENTE, en virtud de que, lo remitido por EL SUJETO OBLIGADO podría tratarse de alguna otra normatividad ya sea el Manual de Organización del Municipio o Bando Municipal ; pues se observan otras áreas en las páginas remitidas, y al actualizarse la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, se determina procedente REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 06112/INFOEM/IP/RR/2019 y 06113/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA atiendan las solicitudes de información 00429/CUAUTIZC/IP/2019 y 00430/CUAUTIZC/IP/2019, en términos del considerando QUINTO y, haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, de lo siguiente:

“a) El Reglamento Interno de la Comisión de Honor y Justicia  vigente al 30 de mayo de 2019; y, 

b) El documento o documentos donde conste la experiencia laboral del  Director  de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, de ser procedente en versión pública.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Area: Comisaria General de Seguridad Publica y Transito
Oficio: CGSPYT/0851/2019
Asunto: SE RENDE INFORME JUSTIFICADO.

Portal d
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Cuautitlén Izcalli, Estado de México a 18 de julio de 2019

LIC. HUGO INFANTE LLERENAS.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE CUAUTITLAN IZCALLI.

PRESENTE.

muniz24099

En atencion al recurso de revision nimero 06112/INFOEM/IP/RR/2019, turnada por

la Unidad de Transparencia de Cuautitlan Izcalli, Estado de México, a través del

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), relativo a la solicitud de
formacién 00429/CUAUTIZC/IP/2019, al respecto le informo:

x| M &

Deriva de la solicitud con folio nimero solicitud nimero 00428/CUAUTIZC/IP/201
que ala letra dice:

“SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO EL REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISION DE HONOR Y
JUSTICIA, YA QUE EN LA PAGINA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO NO SE ENCUENTRA, DICHO
REGLAMENTO, EL CUAL ES REQUISITO SINE CUAN NON, PARA QUE ESTE PUEDA FUNCIONAR.
‘COMO CUALQUIER DEPENDENCIA MUNICIPAL Y TENGA SU REGLAMENTACION PARA EL INICIO
'DE LOS PROCEDIMIENTOS *SIC.

12

En virtud de la anterior en tiempo y forma se dio contestacién a la solicitud antes
referida, adjuntandose el reglamento interior de la Comisién de Honor y Justicia de
Cuautitian Izcalli, Estado de México.

g
6
x

Referente a la anterior respuesta el ciudadano interpuso recurso de inconformidad
de la que se desprende los motivos o razones los siguientes:

@pdf

“LAAUTORIDAD NO ENTREGA LA INFORMACION SOLICITADA, CON LO QUE DEMUESTRA SU
NULO CONOCIMIENTO EN SEGURIDAD PUBLICA NO CONOCE EL CONCEPTO DE
*SEGURIDAD PUBLICA” YA QUE DICE NO CONOCER A QUE ME REFIERO AL SOLICITARLE.
'CONOGIMIENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA, DEMUESTRA SU TOTAL IGNORANCIA EN LA
MATERIA, SE APRECIA QUE JUAN DANIEL RIOS NO SABE LO QUE ES LA SEGURIDAD
PUBLICA MUNICIPAL, POR EL TIPO DE CONTESTACION QUE ME ENVIA® (SIC)

Como ha quedado previamente sefialado, en tiempo y forma se le dio contestacién
al ciudadano de la informacion que requirid mediante la solicitud de informacién
nimero 00429/CUAUTIZC/IP/2018.

—

429-6112 informe justificado (1).pdf
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Por lo anterior, la respuesta emitida por el suscrito fue precisa al mencionar que no
se podia difundir la mismas, ya que contiene elementos cuya difusion puede
ocasionar alguna alteraciéon y modificar el debido proceso que se esta llevando ante
la autoridad que se encuentra estudiando el expediente en cuestion, por lo que SE
RATIFICA la respuesta emitida por esta Comisaria General de Seguri

Transito Municipal de Cuautitlan Izcalli, Estado de México.

Por lo antes expuesto, solicito:

UNICO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma rindiendo mi informe justificado.

Sin mas por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un saludo.

DE CUAUTILAN IZCALLT; DE MEXICO.
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Area: Comisaria General de Seguridad Publica y Transito
Oficio: CGSPYT/0852/2019
Asunto: SE RENDE INFORME JUSTIFICADO.

Cuautitlan Izcalli, Estado de México a 18 de julio de 2019

LIC. HUGO INFANTE LLERENAS.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE CUAUTITLAN IZCALLI.

PRESENTE.

En atencién al recurso de revision nimero 06113/INFOEM/IP/RR/2019, turnada por
la Unidad de Transparencia de Cuautitian Izcalli, Estado de México, a través del
Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), relativo a la solicitud de
informacién 00430/CUAUTIZC/IP/2018, al respecto le informo:

Deriva de la solicitud con folio numero solicitud nimero 00430/CUAUTIZC/IP/2019,
que a la letra dice:

“EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO
DE CUAUTITLAN IZCALLI, SERALA EN ALGUNO DE SUS ARTICULOS QUE PARA SER COMISARIO
SE REQUIRE ENTRE OTRAS COSAS, TENER EXPERIENCIA EN SEGURIDAD PUBLICA, CUANDO
MENOS CINCO ANOS. POR LO QUE SOLICITO SABER SI JUAN DANIEL RIOS GARRIDO, TIENE ESOS
CINCO AROS DE EXPERIENCIA, AS| COMO ENVIAR LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE, DONDE
CUMPLA CON ESTE REQUISITO, LO SENALA LA LEY REGLAMENTARIA, VIGENTE AL DIA DE HOY
“sic

En virtud de la anterior en tiempo y forma se dio contestacion a la solicitud antes
referida, adjuntandose el reglamento interior de la Comisién de Honor y Justicia de
Cuautitlan Izcalli, Estado de México.

Referente a la anterior respuesta el ciudadano interpuso recurso de inconformidad
de la que se desprende los motivos o razones los siguientes:

“SOLICITO QUE EL SERVIDOR PUBLIO LEA SU PROPIO REGLAMENTO PARA QUE ENTIENDA
MI PREGUNTA, YA QUE CONTESTA COM EVASIVAS, NO SABE EL CONTENIDO DE S1 PROPIO
REGLAMENTO CON LO QUEE DEMUESTRA SU FRANCA IGNORANCIA, O SU DESINTERES EN
ATENDER MI PETICION, NO SABE QUE ES EXPERIENCIA EN MATERIA DE SEGURIDAD
PUBLICA, ES DECIR S| ERES INGENIERO DEBE SABER INGENIERIA, S| ERES ABOGADO
'SABES DE LEYES, S| ERES POLICIA SABES DE SEGURIDAD PUBLICA Y S| ERES COMISARIO.
DEMUESTRAS IGNORANCIA, ESO ES LO PREOCUPANTEEN MANOS DE QUIEN ESTA LA
'SEGURIDAD PUBLICA DE IZCALLI" (SIC)
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Como en su momento se dio debida contestacién la solicitud de informacién nimero

00430/CUAUTIZC/IP/2019, el ciudadano no especifica el tipo de experiencia se
refiere.

Por lo anterior, la respuesta emitida por el suscrito fue precisa al mencionar que no
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